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INTRODUccIÓN

Por Real Cédula del 29 de agosto de 1563, se establecieronlos
límites de la Audiencia de Charcas,incluyendoen ella la gobernación
del Tucumán, Juries y Diaguitas y ordenándose«al nuestro gober-
nador de Chile quede aquí en adelanteno usenjurisdicción alguna
en las dichas tierras».

Quedabaasí reconocida la Gobernacióndel Tucumán como en-
tidad política independiente,sancionadaluego por Real Cédulade 8
de junio de 1564 en que se establecieronsus limites, entre... «la ciu-
dad de La Platade los Charcasde las Provinciasdel Perú y las Pro-
vincias de Chile».

Porentonces,en el ámbito de la gobernaciónsólo existía la ciudad
de Santiagodel Estero,peroantesde que finalizara el siglo sehabían
fundado San Miguel, Nuestra Señorade Talavera, Córdoba de la
Nueva Andalucía,San Felipe de Lerma en cl Valle de Salta, San Sal-
vadorde Jujuy y Todos los Santosdela NuevaRioja. En el siguiente
siglo se agregó San Fernandode Catamarca,las que luchaban por
subsistir frente al ataquede los indios. Primero fue el levantamiento
de los calchaquíesy sofocadoéste,se hicieron cadavez más audaces
los ataquesde los indios del Chaco,desdefines del siglo XVII.
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1. U FRONTERA EN EL SIGLO xvii

En sendosinforme~ al -Rey elevadospor la keal ‘Audiencia de La
Plata y por el Obispo de la ciudad de la Trinidad y Puerto de San-
ta María de los Buenos Aires, se le dabacuenta del riesgo que co-
rrían las ciudadesdel Tucumán.Citaban la invasión de 1640 en que
fue atacadoel poblado de los indios oyadas,situado a nueve leguas
de Jujuy, con los que cometierontoda clasede atrocidades,matan-
do, llevándosecautivos —ademásde ganado—y profanandoiglesias.

La incursiónse repitó en 1664 con característicastan severas,que
los indios domésticosse vieron obligadosa abandonarsuspueblosy
desparramarsepor las serranías«para huir del rigor de los bár-
baros’>.

Se repitió el ataqueen la Navidad de 1677, en que divididos en
grupos,atacaronel valle de Palpalá,repitiendo las depredaciones.

La ciudad de Talaveraen la provincia de Esteco, «una de las me-
jores de aquélla, corría el riesgo de desaparecerpor los daños que
hacían los del Chaco», al punto que sus habitantesse dispersaban
«y los pocosquese quedaronprotegidospor un fuerte quetenían,al
ser destruido quedarontotalmente desamparados»1 -

Tal suerte se preveía para Salta y Santiagodel Estero si no se
castigabaa los indios. La gravedadde la situación era evidente,tan-
to más cuanto no habíafuerzas suficientespata reprimirlas por la
escasezde poblaciónde la provincia.

Era posibleprever quese despobladala región totalmente,ya que
los pobladoresdel valle y suscontornospreferíanabandonarsuscha-
cras y estanciasanteel peligro constanteen que vivían. La destruc-
ción de las ciudadesimplicaba el cierre del único camino al- Perú,lo
que incidiría en la actividad comercial, ya - que en el Tucumán cori-
vergíael tránsito desdeel Río de la Plata, Chile y Paraguay.Conse-
cuentemente,cesaríael comercio con BuenosAires al quedar aislada
y sin posibilidadesde auxilio.

En un intento de defensa,se levantó un fuerteen «El Pongo»,con
cincuenta-hombresde guarniciónpagadoscon fondos de la Real Ha-
dienda.El cabildo jujeño dispusoque la mitad quedaseeñ el fuerté
mientras los demásrecorrían la frontera, pero ésta era tan extehsa
que forzosamentequedabanzonasdesprotegidaspor- donde se fil-
trabanlos indiés. Eh efecto,-en junio de 1678, el gobernadorJoséde
Garré había representadoal Rey el problema,- proponiendola ered-
ción de dos nuevospresidiosen Estecoy en el Río Negro, que sólo

RealAcademiade la Historia deMadrid: Real Cédulaa la Audienciade
Charcas,13 enero de 1681. ColecciónMata Linares,9-1755, folio 259.
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serían resguardo para las ciudades vecinas,quedandocien leguas
de fronteraexpuestasal ataque».

Existía ademásdificultad en sufragar los diez mil ochocientos
pesosanualesque costabala defensa. El propio Rey expresabaque
«no se podía suplir de mi Real Hacienda,ni en aquéllaprovincia ha-
bía de dónde poderlossacar»

La opinión real se manifestabaa favor de la guerraofensiva,con
entradasde los vecinos feudatarios a las tierras habitadaspor los
indios,porque,por su condición de vecinos con feudos, «teníanobli-
gación de acudir con armasy caballos,reforzadospor los pobladores
de las ciudades,ademásde indios amigos».

La táctica aconsejadaera salir simultáneamentedesde el Tucu-
mán y desdeTanja para convergersobre el Bermejo, aunque,fiel
al espíritu que animó la acción civilizadora, recomendabaque antes
de atacarlos,por medio de intérpretesse les hiciera entenderque no
se pretendíala guerra,sino que admitiesenla pazy corriesenen con-
forme unión y recíprocaamistad.»

La decisión que se tomase, debía serlo en Junta presidida por
el Virrey del Perú con asistenciadel Gobernadordel Tucumán, que
acordaríalo conveniente.

2. EsTABLEcIMIENTO DEL IMPUESTO LLAMADO SísA
Y SU APLIcACIÓN

La situación expuesta,con sus característicasdeterminantes—de-
vastadorasincursiones de los indios sobre las poblacionesdel Tu-
cumán y carencia de medioseconómicossuficientes para arbitrar
medidasconducentesasucontención—impulsarona los gobernadores
a buscarun arbitrio que allegarafondos para la defensa.

El gobernadorPeredoinició gestionesen 1670, para que se auto-
rizara el cobro de una contribución sobre algunasmercaderíasque
pasabanpor la gobernaciónprocedentesdel Paraguay,Cuyo y Bue-
nos Aires en tránsito hacia el Perú. Por Real Cédulade 26 de febrero
de 1676 se autorizó el arbitrio municipal llamado Sisa, cuyo pro-
ducto sería destinadoal sostenimientodel fuerte de Talavera~.

Por el informe de la Audiencia de Charcas que ratificó el grava-
men propuestopor el gobernador,se infiere que lo recaudadopro-

2 Ib., folio 260.
Torre Revello, José,Estelo y Concepcióndel Bermejo. dos ciudades

desaparecidas.BuenosAires, 1943. -
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veyó el pago de la guarnicióndel fuerte y permitió realizarentradas
al Chaco’.

En 1735, los indios arreciaronsus ataques- sobre la frontera, lle-
gandoa amenazara Salta,por lo que el gobernadorJuan- de Santia-
go y MoscosoconvocóJunta de Guerracon la representaciónde los
cabildos de la provincia, maestresde campo y clérigosa fin de ar-
bitrar medidasdefensivas.En razón de cjue se habían levantado- los
nuevos fuertesde Ledesma,Balbuena,San Juany San Ignacio,- ade-
más de la reducción de Miráflores ,el impuestoque se cobraba nó
alcanzabapara sufragarlos gastos,por lo que se acordó aumeñtar
el derechoque pagaban las mulas, que constituíanel rubro más
importante de la actividad comercial del Tucumán.

La imposición de dos pesossobre cadamuía que se sacarade la
provincia ,levantóairadas-voces‘de protesta,por lo que, el informe
de la Junta de Guerra,acompañadode un reglamentopara el Ramo
de Sisa, fue girado a la Audiencia de Charcaspara ser considerado
en RealAcuerdo de Justicia que se celebróel 26-de abril dé 1740~.

- Se aprobó el proyectode reglamentoa fin de tratar de regulari-
zar la percepción,recaudacióny- distribución del impuesto. El di&
tamen aconsejaba«aumentarla cobranza del impuestoque todos
llaman Sisaen aquellaprovincia, moderandolas cantidadesquepro-
pone el gobernador»,de la manerasiguiente: de cadamuía que sa-
liera de la provincia y las que pasasenpor ella, se ha de cobrar:seiM
reales,por los zurrones o tercios de yerba de palós, veirite reales
por cadauno y los de camini, treinta. Por cadacabezade vacuno se
abonarlatres reales,la cargade aguardientede dos odres,docepesos
y el jabón, segúnla costumbre6

Se preveíarecaudarcuarentay dos mil pesoscon los que sepaga-
rían sueldos y proveeríanarmasy bastimentos- de las guarniciones
de cuatro fuertes.Tres de ellos —Balbuena,SanJoséy SantaAna—
en la frontera de Salta y el de Ledesmaen la de Jujuy 7. -

La recaudacióny manejo del arbitrio se entregabaa recaudadores

Los artículosgravádoseran:
Cadamuía pagabaun real- -

Cadacabezade vacuno,medio real.
Una anobade yerba de palos,un real.

-. Una arrobade tabaco,de azúcaro de álgodón,un real. -
-, Archivo Histórico de Salta: Informe del GobernadorMoscosoal Virrey

del Perú,Marquésde Villagarcía, 16 de noviembrede 1739.Carpeta1767-72,
Expediente6.

‘Ib.
Los citadosfuertes fueron erigidos por el— GobernadorEstebandeun-

zar y Arespacochagaentre1707-1724. - - - - -
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a sueldo responsablesante el gobernador,quien debíandar cuenta
instruida anualmentea la Audiencia de Charcas.

Los guardasrecaudadoresdebíanresidir en Salta,otro en Jujuy y
un terceroenBelén,bocade la quebradaqueera el caminopor donde
accedíana Ja provincia las mulas que se traían del sur.

De acuerdoal reglamentose eliminabana los Oficiales Realesdel
manejo del impuesto,que se justificaba por la necesidadde que la
plata, en que debíajagarse,no saliera de la provincia y se pudiera
emplearen la defensade la frontera,que era la finalidad con que se
creó el arbitrio.

El reglamentopreveíatambiénlas penalidadesaplicablesa los que
introdujeran, sustrajerano defraudasenlos derechosreales,las que
oscilabanentre la confiscación«de lo que maliocisamenteintroduje-
ran» y el pago entredos y cuatrovecesmás de lo que debieroncon-
tribuir legítimamente~

Aunque era un arbitrio municipal, al cabildo se le dejaba escasa
participación,ya que sólo competíaa los alcaldesordinarios tomar
declaracióna los comerciantesde lo que introdujeran o condujeran.
Así organizado,el aumentopermitió a Moscoso fundar la reducción
de Ortega,en 1742, que completócon la existentede San Estebande
Miraflores, la avanzadade la Compañíade Jesússobreel Chaco.

Sin embargo,dos añosmás tardequedó de manifiesto la transgre-
sión del reglamento.En vista de que los gobernadoresno enviaban
a la Audiencia la cuentadel empleoe importe del ramo,éstaenvió un
veedorque pudo constatarque los asientosen los libros de caja del
ramo no coincidían con los protocolos de escribanosque legalizaban
los fletamientosde mulas.

A pesar de todo, el arbitrio producíaimportantesingresos.Entre
1749 y 1752, el gobernadorMartínez de Tineo pudo hacertres entra-
das al Chaco, fundar cinco reducciones,levantar seis fuertes de ma-
terial sólido y seis deempalizaday estableceruna estanciade ganado
con 5.000 cabezasparaalimentar a partidarios y reducirlos~.

3. LA FRONTERA EN LA SEGUNDA MITAD DEL SIGLO xviii

La obra realizadapor Martínez de Tineo mantuvo en tranquilidad
a la frontera por bastantetiempo.

A. H. 5. Despachodel GobernadorSantisoy Moscosoordenandoapli-
car el Auto dela Real Audiencia.SanFelipe de Lerma en el valle de Salta,
19 de julio de 1749. Carpeta1767-72.

A. H. 5. Libro copiadorde don JuanVictorino Martínez de Tinco. Las
reduccioneseran: NuestraSeñoradel Buen Consejo,San Ignaciode Ledes-
ma, SanJuanBautistade Ledesmaen la fronterade Jujuy y Salta
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A -partir de la mitad del- siglo xviii se intensifica el interésde los
gobernadorespor lograrel control de la regiónchaqueña.Este interés
se halla estrechamenterelacionadocon la nuevaorientaciónpolítica
y económicaimpresapor la dinastía,borbónicaque gobiernaEspaña.
Para ponerlaen práctica, por real decreto de 24 de noviembre de
1755, se confiabael gobierno de la Provincia del Río de la Plata al
tenientegeneral del ejército español,Pedro de Cevallos,quien traía
por misión principal ejecutarel Tratado de 1750, cuya finalidad era
establecerde maneradefinitiva los límites de las posesionesespaño-
las y portuguesasen América del Sur.

- EncontróaBuenos Aires en un casiaislamientocon respectoa la
metrópoli y muy dificultosamentevinculadacon el resto del virreina-
to. Se propusomodificar la situación,porque«Cevallos tuvo la genial
intuición del porvenir queesperabaa BuenosAires, como la tuvo de
que la unión de Tucumáncon el Río de la Plataeraun hechoirreduc-
tibIe» IO Comprendió la importancia estratégicade BuenosAires y,
sobretodo> su importancia comercial.

La vinculación comercialdel Tucumány Paraguaycon el Perú se
había desarrolladofirmemente en razón de que ambastenían pro-
duccionesque encontrabanallí interesadosmercados,no así Buenos
Aires, cuya producciónganaderano podía competir con la del Tucu-
mán en razón de la distancia. -

Cuandola industria de los cueros alcanzó importancia suficiente
comopara interesara Europa,comenzarona -llegar los navíosde re-
gistro a fines del siglo xvii, que posibilitaban-la salida de esta pro-
ducción. Los intereseslimeños se opusierontenazmentea todo trá-
fico por BuenosAires, perono por esoel Gobiernoespañolseabstuvo
de otorgar permisos para fletar barcos hacia este puerto, muchas
vecescon importantesprivilegios. -

Los productosdesembarcadostenían permiso de internación al
Reino deChile y, finalmente,lo consiguieronhastaPotosí.En el trans-
curso del siglo y con el aumentode intereses,la Corte —de común
acuerdocon los comerciantesde Cádiz— comprendióque habla que
legalizar el comercio por Buenos Aires.

Al hacersecargo del gobierno;Cevallos captó la situacióñ y - forjé
su plan de acción.

3.1. Los gobernadoresde Tucumánen la segundamitad del siglo -
- r — — 1 : ——

- Cevallos ádvirtió la posibilidad de utilizar los ríos Paraná,Pata-
guay y Bermejo para establecercomúnicaciónesentreBuenos Aires,

lO Sierra,~Vicente,Historia de la Argentina,1700-1800,p. 309.
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Asunción y Potosí. Parala concrecióndel proyectose hacía impres-
cindible conseguirla pacificación permanentede las tribus chaque-
ñas,no sólo para establecerrutas seguras,sino tambiénpara lograr
el progresodel Tucumán,lo que posibilitaría que se convirtiera en
mercado que absorberíael comercio exterior de Buenos Aires.

Dispusoentoncesque las fuerzasde Asunciónmarcharanhastael
Bermejo, donde debíancontenera los indios en retiradas acosados
por fuerzas salidas desdeel Tucumán. El propósitoera lograr que
solicitaran una paz permanente.

El entoncesgobernadorde la provincia, Joaquínde Espinosay
Dávalos, cooperó con el plan, haciendo una entradahasta las már-
genes del Bermejo por la llamada «sendaMacomita», que era la
usadapor los indios. Aunqueconsiguióatraer algunasparcialidades
que solicitaron reducción,no se cumplió el objetivo fijado por Ce-
vallos.

Durante el gobiernode su sucesor,JuanManuel FernándezCam-
pero, nuevamenteintentó Cevallos concretarsu proyecto, tratando
con el gobernadordel Tucumánde establecerfuertesy reduccionesy
de averiguar las posibilidadesde navegacióndél Bermejo11

Lo primero se logró en gran parte. El Ramo de Sisaposeyó los
fondos para mantenerlos fuertes existentes,cumpliendolo dispues-
to en Real Acuerdo de Justicia, en el sentidode que se destinaseny
aplicacasendocemil pesosanualesdel Ramo «parael fomento y so-
corro de las nuevasreduccionesy poblacionesde los indios infieles
nombradostovas,mocovies,chunumpíes,pasainesy demás,cuya con-
versión a nuestra Santa Fe en adelantese facilitare»; también se
afianzaronlas reduccionesa cargode la Compañíade Jesús¡2

En cuanto a la investigaciónde la posibilidad de navegacióndel
río, no se llevó a cabo por cuanto el Virrey del Perú ordenóaban-
donar el proyecto,ya que en Lima se considerabaperjudicial para el
comercio peruano la aperturade una vía que facilitara la comuni-
cación de Potosí en BuenosAires.

Pero la Coronaestabaal tantodel proyectoy ello dio origen a una
Real Cédulade 22 de mayo de 1767 en que seordenabaa la RealAu-
diencia de Charcasque se informaraal respecto,lo que significa que
el Gobiernometropolitano se interesabaen el asunto.

Estas circunstanciascoincidieron con la presenciaen la Corte de
don JerónimoMatorras,importantecomercianteinstaladoen Buenos
Aires, quien gestionó y obtuvo «por contrata» la gobernacióndel

Archivo Generalde Indias,Representaciónal Reydel GobernadorCam-
pero,Salta, 17 de abril de 1765. SecciónV, Audienciade BuenosAires, Lega-
jo 49.

~ A. 11. S., Real Acuerdo,Lima, 27 de febrerode 1766. Caja 4, Carpeta4.
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Tucumán.En la misma, se comprometía«a pacificar el Gran Chaco
bajo una fianza de cincuentamil pesos»,lo que lograría mediántela
fundación de nuevospu~blos-de indios ‘3. -

Reciénen julio de 1772 pudo tomar posesióndel cargo anteel ca-
bildo de Córdoba,dilación motivada por la profunda alteración en
quese encontrabala provincia a raíz de las acusacionescontraCam-
pero por su actuaciónen i~i manejode las temporalidadesde los ex-
pulsados jesuitas.

La acción del gobernadoren el Chacoobedeceauna idea cuidado-
saznenteplanificada,cuya concreciónrequería,primeramente,lograr
que los indios chaqueñosdepusieransu actitud belicosay, segundo,
conseguirque la comunicaciónentreBuenos Aires> Paraguayy Perú,
que convergía en el Tucumán,pudiera hacerseen forma regular y
permanente.

Los dosprimeros añosde su gobiernolos dedicó a inspeccionarla
frontera, por lo que pudo constatar la desastrosasituación en que
se encontrabanlas reduccionesque habíanestadobajo el gobierno
de los padresde la Compañía.Los indios reducidosen ellas las aban-
donaron, desapareciendoasí el más firme puntal de la pacificación.
El 8 de junio de 1774 salió finalmente la expedicióndesdeel fuerte
del Río del Valle rumbo al Este.El 29 de julio firmó un Tratado de
Paz y de Amistad con el gran caciquede la nación inocoVí, Payquín.

El espíritu de esteTratado era pacifista. Reconocíaque no seena-
jenarían-los camposen que los indios estabanestablecidos,que no
se les consideraríaesclavosni repartiríanen encomiendas,quese for-
manannuevasreduccioneso acondicionaríanlas existentespara aco-
gerlos ,proporcionándolesganadoy semillas~

Si bien la expediciónno llegó hasta la ciudad de Corrientes,que
era la metafijada, lo hizo bastalos Potrerosde San Bernardo, a dos-
cientascuarentaleguas al este de Salta, en el corazón del Chaco~

En 1780,GabinoArias> sucesorde Matorras en el Gobierno,fue comi-
sionadopor el Virrey Vértiz paraquefundarapueblospara los indios
en estepuntoy así nacieronNuestraSeñorade los Dolores y Santiago
0e La Cangayépara los mocovíesy San Bernardo el Vértiz para los
tobas.

El padre franciscano FranciscoMorillo, que había acompañadoa
Arias, logró comprobarque eraposiblenavegare] Bermejo,mediante
un viaje que hizo desdeLedesma-hastaLa Cangayé.

“ Archivo Generalde La Nación,Diario de la expediciónhechaen ¡714 a
los paisesdelGran Chacopor el GobernadorMatorras. SecciónColonia. In-
terior. Legajo 5. Expediente10.A. O. N., Diario.. -
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4. REORGANizAciÓN DEL RAMO DE SísA -

Esta activapolítica de frontera demandabafondos para sufragar-
la. El de Sisano dabaa basto,no sólo por la intensaaccióndesarro-
llada, sino por el desordenen la recaudacióny distribución del im-
puesto.De los cuarentamil pesosque se preveíacobrar, sólo se re-
caudabantreinta.

El déficit resultabaperjudicial, tanto para los vecinos,que debían
mantenera su costala defensa>desatendiendosus sementerasy ga-
nados,como parael Real Erario, ya quehabíaquerecurrir a la Santa
Bula y a la Real Haciendapara cubrir la falta ~.

La Real Audiencia de Charcasexaminó el asuntoen Real Acuerdo
de Justiciay decidió queel manejodel Ramo,que la reglamentación
vigente entregabaal gobernador,pasaraa los oficiales reales.Serian
ellos, en adelante,los responsablesde dar cuentaal cabildo de cada
ciudad y al gobernadorde la recaudacióny empleodel arbitrio, in-
formación que se giraría al Virrey de Lima.

La Cajade RealHaciendade Jujuy y las sufragáneasdentro de la
gobernacióndebíanllevar en libros y cajasseparadasla recaudación
del arbitrio. Tambiéneran los oficiales de Jujuy o sus tenientesen
cadaciudad los que fiscalizaríanel aprovisionamientode los fuertes
y reduccionesy pagarían«en dinero y en mano propia los sueldos
de la tropa».

Aun cuandolas medidascitadasestabandestinadasa incrementar
el Ramode Sisapara que pudieracumplir sumisión de proveera la
defensade la frontera, con la guerrasi fuera necesario,se reiteraba
lo mandadopor Real Cédulade 12 de febrero de 1764 respectoa que
no se hicieran entradasal Chaco si se observaba«beneficio en el
fruto de las nuevasmisionespara atraer a los indios con suavidad
para que vivan y semantenganen las nuevaspoblaciones»‘~.

Por lo tanto, se ordenabaa los gobernadoresabstenersede hacer
entradasde guerraa menos que las circunstanciaslas hicierannece-
sarias,y en tal casohabríande decidirseen cabildo provincial, guar-
dandolas formalidadesprevistaspor la Ley tercera,Título tercero,
Libro tercero, dela Recopilaciónde Indias. Restringidaslas entradas
punitivas se recomendabaemplear el arbitrio en entradaspacificas,
con el fin de descubrirnuevoscaminos y vías navegables.

A. G. 1., Informe del GobernadorMatorras al Virrey del Perú 10 de
marzode 1772. SecciónV. Audienciade BuenosAires. Legajo143.

A. G. 1., Informe del GobernadorCamperoal Rey Salta, 17 de abril
de 1765. SecciónV, Audienciade BuenosAires, Legajo49.

Ib.
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4.1. El Nuevo Reglamentodel GobernadorMatorras

Don Gerónimo Matorras redactó un «Nuevo Reglamentopara el
Ramo de Sisa para la Provincia, impuesto para la defensade sus
fronterasconque se conseguirásu aumentoy arregladadistribución
y por consecuenciase evitarán las malversacionesque se han experi-
mentadoen su manejo con las continuasdisputasy ruidosascontro-
versiassuscitadasentrelos gobernadoresy provincianos,mediantela
experiencia que tiene de ella»‘~.

Las reformas que introducen permiten inferir cuáleseran las di-
ficultades en la recaudacióny distribución del arbitrio.

Considerandoque«los individuos electosanualmenteparaalcaldes
ordinariosy procuradoresgeneralesde las ciudadeseran los sujetos
de más mérito y arregladaconducta, que procuran a competencia
desempeñarsusobligaciones,«se les entregabala administracióndel
Ramoen sus respectivasciudades.Debíanrendir cuentaa un nuevo
funcionario, el veedor,quien;segúnel reglamento,era responsablede
controlar todas las recaudacioneshechasen las ciudadesde la go-

- bernación.Permanecíaen el cargo mientras durase la confianzadel
gobernador.

Los citados alcaldesy procuradoresdebían llevar dos libros, uno
para asentarlas entradasy otro lbs gastos,con las correspondientes
fechas y comprobantesde las recaudacionesy empleode las mismas.
Los libros rubricadospasabananualmenteal Tribunal de Cuentasde
la Provincia,«ya que el citado Ramono debe ser comprendidoen el
nuevo establecimientopuesto en la ciudad de Buenos Aires para re-
caudar los de aquella provincia, Paraguayy Tucumán, pues la con-
tribución de Sisaes diferentea las que entranen las arcasreales,ya
que es unacontribución voluntaria que se impuso la provincia del
Tucumánpara defensade susfronteras, conforme a la Real Cédula
del 19 de febrero de 1771»’».

En cada ciudad donde se cobrara el arbitrio se establecíauna
Caja, donde seguardaría«en una caja de tres diferentesllaves», los
libros de cuentasy la recaudación,cuyo estadoformal debíanentre-
gar los alcaldesy procuradores,contrarecibo, a los electosal comen-
zar un nuevo ano.

Ya que la defensade la frontera era interésde todas las ciudades
de la provincia, las Cajasdebíanprestarseauxilio mutuo, puesalgu-
nas de ellas, tales, Salta y Jujuy, recaudabanmás que otras.

s A. H. S.,NuevoReglamento...Lima, 13 de manode 1772.
NuevoReglamento...Art. 3».
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Los comerciantesrecurrían a ardidescon el fin de eludir el pago
de los impuestos>siendo el más frecuenteel introducir las mercade-
rías en la provincia por caminosque, aunque difíciles, carecíande
vigilancia. El Nuevo Reglamentofijó puestos de control en los ca-
minos, por la topografía de la provincia, eran accesoobligado, en
especialpara las mulas,queeran las que más contribuían.

Se establecíaun guarda en el fuerte de Cobos,a pocasleguasde
la ciudad de Salta,dondese controlabael númeroy la marcade los
animales,así como la propiedadde los mismos, a fin de dar aviso a
los alcaldesy procuradoresdel cabildo de la ciudad donde debían
satisfacerel impuesto.Si pasabanen tránsito hacia Jujuy se les pro-
veía de un paseparaque pagasenen su destino.

Erasuobligacióndenunciartodocomercioilícito. El cargose ven-
día en rematepúblico, al mejor postor y garante,con separaciónde
especiespara quehubiesemás interesados.

La almonedase debíahacerbajo la vigilancia del gobernador,de
los alcaldesy procuradorespara garantizarsu corrección20•

En basea la información suministradapor el guarda,los alcaldes
y procuradoresdeterminabanel monto del impuesto cuyo pago po-
día «fijarse hastala vueltade los capataces’>,siemprequehubieseun
fiador responsable.Satisfechosestos trámites, el gobernadorexten-
día el pase.

El manejo discrecional de los fondos por el gobernadorhabía
sido causade la mayoríade los problemas,por lo que la nuevaorga-
nización insistíaen que las decisionessobrenuevasentradasal Cha-
co, reparar fuertes, establecerel número de efectivos y pertrechos
debíatomarseen acuerdode cabildos.

Aunquehastaentoncesel Ramo tambiénhabíasufragadolos gas-
tos que demandabala evangelización,eí Reglamentode Matorrasde-
jaba explicito que, como la experiencia demostrabaque con la re-
ducción de los indios se había logrado una disminución de los ata-
ques, la Sisadebíasufragarel sínodo de los curas doctrineros,que
hastaentoncesse pagabade la Real Hacienda. 5e preveía que de-
bían ser «inteligentesen las lenguasde los indios a quieneshan de
instruir en la Doctrina Cristiana y demásde su ministerio»21

Desdesu aprobaciónpor el Virrey Amat, esteReglamentorigió lo
concernienteal Ramo,que,sin embargo,experimentóproblemascomo
antes.

20 NuevoReglamento...Art. 7:.
NuevoReglamento...Art. 15.
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42. - El Ramohasta la restructuración impuestapor la -
- Real Ordenanzade Intendentes -

- La Sisade la ciudad de Salta, que era - de.mayor entrada,rindió
treinta y dosmil pesos con el reajuste.Según manifestacióndel gober>
nador, estasumapermitía mantenerlos establecimientosfirónter4os
existentesy la creaciónde nuevasreducciones.l5os de ellas,en la ju--
risdicción de Santiagodel Estero> debíanlevantarse-sobrecl río Sa-
lacIo para la nación inocoví, y otra> entrelas ya establecidasde Pe-
tacasy Macapillo. con las nacionesde vuelas~tobas que salieron del
O-taco solicitando reducción.Una cuartase levantó en la frontera de
Jujuy.

Dos añosmás tarde,despuésde haber terminado una visita a los
fuertes fronterizos,el gobernadorconvocóa un acuetdode cábíldos
a fin de tratar —una vei. más— asuntosrelativos al cobro del im-
puesto: - -,

A fin de fundamentarsuposteriorpedido,Matorras informó en la
oportunidadque el Ramo hablasido rematadoen rubros separados,
como lo establecíael Nuevo Reglamento,pudiendocomprobarseque
el Ramode aguardienteshablaproducidoen Córdobacinco mil pe-
sos.La sumaalcanzabaholgadamente-a satisfacerlas necesidadesde
los fuertes de la -jurisdiéción de esa ciudad, a! punto que no hubo
que recurrir al de Cruzada.El mismo Ramose había rematado-en
Santiagodel Esteropor doscientosoncepesosy en Tucumánpor qui-
atentos.

- En Jujuy, los impuestos-sobrela yerba se arrendaronen tres mil
pesos,el de vacas en dos mil quinientos,cien el del jabóny en dos-
cientosel de aguardiente. - --

En Salta, la Sisasobre la yerba y el jabón alcanzabana dos mil
quinientosdiez pesos, que sumadosa! Ramode Cruzadatotalizaban
cuatro mil, suma suficientepara,mantenerla frontera2k-

En consecuencia,«el pago de seis realesque sé cobranpor razón
de Sísade cadamuía de las que salenpara las próvinciasdel Perú,
podríasuprímírse.con lo quese evitaríael generalgravai~w-nque sé
ocasionaa toda la provinciay comercio»W

La propuestano encontróecoentrelos procuradores,que expre-
saron‘que de maneraalgunase innove, quité nidisrninnya dicho im-
puestode Sísade seis realespor dadamuía que saléde estasproVin-
ciasparalas del Perúy de las que pasar’énpor lá jurisdicción de esta
ciudad traídasdel distrito del Reino de Chile».

A. U. 5,, Acuerdode Cabildo,Justicia y RegimientodeSalía. 5 de mar-
zo dc 1774.Carpeta 1767-72,Carpeta5, Expediente6, --

» Ib,
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Fundamentabanla decisiónen que el objeto del arbitrio era la de-
fensade todas las ciudadesde la gobernación,que sus vecinostuvie-
ran el alivio de vivir en quietud y sosiego,se aumentasenlas pobla-
cionesy desarrollaseel comercio «al estaraseguradoel camino que
desdela ciudad y puerto de Buenos Aires y provinciasdel Paraguay
pasaal Peru» 24

Si el impuestoexcedíaa las necesidades>proponíanque el mismo
se empleaseen obraspúblicas,supliendolos bienesde propios, tales,
abrir el camino a Corrientes, fundar villas> ciudadesy reducciones25

El impuestosobrelas mulasse siguió cobrando,pero el desorden
en lo concernientea su percepcióny empleodebehabercontinuado,
ya que el Rey mandóa su Audiencia de Charcas—despuésde un in-
forme de la ContaduriaGcneral, visto por el Consejode Indias—,
«que no se permitiera a Matorras sacarbienes ni efectos de la Pro-
vincia hastaque no hubiese dado su residencia,como también las
cuentasde la administracióny manejode los caudalesdel Ramo de
Sisa»26

Los Oficiales Realesde Jujuy sugirierona la Coronaque «conven-
dría crearsepara la administraciónde dicho Ramo, con independen-
cia total de gobernadores,cabildos y oficiales reales,una administra-
ción o contaduríaseparaday se nombrasenministros con las facul-
tadesrespectivasa su manejo y distribución con sujeción a la Con-
taduría de Buenos Aires»~L

Antes de queseprodujerala gran reorganizaciónque introdujo la
Real Ordenanzade intendentes,el Ramo de Sisa fue objeto, una vez
más> de una reforma. La citadapresentaciónde los Oficiales Reales
de Jujuy determinóuna Real Cédulade fecha 10 de marzo de 1774 y
una Real Provisión de 26 de septiembrede 1775> en las quese orde-
naba al nuevo gobernador,FranciscoGabino Arias, «que se oiga en
la Real Audiencia del distrito a los señoresprocuradores,sobre el
reglamentoque formó el señorGerónimo Matorras para el cobro,
manejoy distribución de los ramos de que se componeel arbitrio o
impuestovoluntario nombradoSisay la extinción del ramo de mulas
de que se pagadicha Sisa».

Reunidoel Cabildo Provincial se decidió que el manejode los fon-
dos se entregaríaa unaJuntaa formarseen cadauna de las ciudades
donde sepagarael arbitrio, la que estaríapresididapor el Goberna-

24 A. H. 5., Acuerdode Cabildo> Justicia y Regimientode Salta, 7 de mar-
zo de ¡774. Carpeta1767-72, Carpeta5, Expediente6.

Ib.
‘ A. H. 5., Real Cédula a ¿osOficiales Realesde Jujuy. Aranjuez, 19 de

mayo de 1777. Carpeta1777-79, Carpeta7, Expediente25.
Ib.
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dor -y Capitán Generalen la capital y por sus Tenienteso Alcaldes
Ordinarios en las demásciudadesdel distrito. Integrado pot los in-
dividuos del cabildo,el procuradorsíndicogeneral,oficiales militares
y el escribanode cabildodesignaríandos vecinos«dearraigoy caudal
conocido» para tesorero del Ramo. Debería depositaruna fianza al
tomar posesióny recibida el dos por ciento de la plata que anual-
menterecaudasen~.

La reglamentaciónse mantieneen general,aunque se advierten
disposicionesdestinadasa un control más estricto de los fondos.

Arbitrio municipal, se intensifica la intervención del cabildo a
través de su procuradorgeneral,que es designadodefensordel Ra-
mo, secundadopor un personerodel común,quienesdebíanconcurrir
a todas las reunionesde la Junta.

Los tesorerosy el procuradoreran responsablesde los libros en
que se consignaseel movimiento del Ramoy depositariosde las lla-
ves con que simultáneamentese abríanlas cajas. La Junta estaba
facultadapararemovera los tesorerosy parahacertanteode caja en
el momentoque consideraseoportuno~.

Las cuentaspresentadaspor los tesorerosen el mes de mayo, vi-
sadaspor la Junta>se remitirían al Tribunal Mayor de Buenos Aires
para su aprobación.Los depositariosde las llaves respondíanante la
Junta,quitando así el manejoa unasola persona.El veedorquedaba
con la sola función de llevar cuentade la lista de la tropa partidaria
de los fuertesy del pago a la misma, lo que debíaser-controladopor
un visitador nombradopor la Junta de entresusmiembros3~.

El Reglamentode los Cabildos del Distrito era minucioso en la
determinaciónde los sitios donde habían de establecerseguardas
paracontrolarel pasode entradao de salidadelos artículosgravados.
El fuerte de Cobosfranqueabael accesoa la ciudad por el Sur,- por
lo que se establecíaun guardapara que tomaserazón de la quepa-
saba.Si los artículosse destinabana Salta pagabanallí el derecho,
perosi transitabanhaciaJujuy se extendíaun pasepara que pagasen
en ésa31.

Se establecíanotros dos guardas,uno en Belén y otro en Santa
Maríao en SanCarlosparacontrolarel accesopor el Suroeste,ya que
la quebradade los Valles Calchaquíessobrela queestabansituados
era el camiholegal para introducir las tropasde mulas.

2é R. A. H. M., AcuerdodeCabildosdel distrito para formar Junta. Salta,
23 de abril de 1116. Mata Linares,9-1664.

» Ib.
Acuerdo.- - Art. 1 a 22 de la reglamentación.
Ib. Art. 2 a 21.
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Paraestablecercontrol sobrelo quesaliera de la provincia se dis-
puso un guarda en el Alto de Calahoyo>boca de la quebradade Hu-
mahuaca.En los mesesde feria de mulasesteguardateníaobligación
de recogerlos pasesexpedidospor el gobernadory anotarlos exce-
dentesde animalesque encontrase,a fin de comunicarloa la Junta
paraque aplicarala sanciónprevistapor la reglamentación.

CONcLusIÓN

El valor económicoy estratégicode la Gobernacióndel Tucumán
dependíaen gran medidade su seguridad.Poreso,unade las preocu-
pacionesprimordialesde los gobernadoresfue la defensacontra los
ataquesindígenas.Primerofueron los calchaquíesy, desdela mitad
del siglo xvii, las poblacionesespañolasdebieronluchar duramente
para subsistir contra los indios del Chaco.

La legislación hispánicaaconsejabaagotarla medidaspersuasivas
para lograr atraera los infieles mediantela evangelizacióny estable-
cimiento de los indígenasen reducciones,donde, además,se les en-
señaríaa vivir civilizadamente.

Sólo en circunstanciasen que estasmedidasno rindiesenlos re-
sultadosesperadossepermitiría la guerradefensivau ofensiva,según
lo aconsejaranlas situaciones.

Los gobernadoresdel Tucumán que actuarondurante la primera
mitad del siglo, ante la magnitud de las periódicasacometidasque
hacíanpeligrar la existenciade las ciudadesestablecidasen su juris-
dicción, aplicaron uno y otro métodopara conjurar el peligro.

Establecerreduccionescon sus estanciasde ganadopara alimen-
tar a los neófitos,como también fuertesque exigían pertrechos,bas-
timentos y sueldospara sus guarnicioneshacían necesariosmedios
económicosqueni la RealHaciendani la fluía de Santa CruzadaPo-
dían sufragarsatisfactoriamente.Se recurrió entoncesa establecer
un arbitrio municipal llamadoSisa, consistenteen un impuestosobre
ciertas mercaderíasde mayor consumo,cuyo productose destinada
exclusivamentea sufragaruna política de frontera.

La recaudaciónsirvió para ir estableciendofuertes en los sitios
de mayor peligro, aunqueno todos los necesarios.Sin embargo,los
cálculos hechospor la Real Audiencia de Charcas hacían presumir
que las recaudacioneseran suficientes. La necesidadde regular el
Ramodeterminóa los gobernadoresa redactarreglamentosque pre-
tendían ordenarla percepcióny la distribución de los fondos,entre-
gando su administración,algunasveces,a los Oficiales Realesde Ju-
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juy; otras, al Gobernador con participación de los cabildos, pero
siempre se advertía manejo discrecional del mismo.

Despuésde mediadosde siglo se advierte en la acción de los go-
bernadoresobjetivosprecisosque respondíana la orientaciónimpresa
a- la política virreinal.

Se consideraprioritario conseguirla tranquilidad del Tucumán,
no sólo para asegurarla subsistenciade las ciudades,sino también
paralograr su prosperidadeconómicaa fin de que seconvirtieranen
mercadosparael comercio que ahorase realizabapor BuenosAires.
A la vez se veía la necesidaddc pacificar el Chaco para lograr la co-
municaciónpermanentecon el Paraguayy hastase prevee la posibi-
lidad de navegarel Bermejo y el Paranápara llegar hastael Plata.

La consecuciónde tales aspiracionesdemandabamedioseconómi-
cas, por lo que el arbitrio de la Sisaaumentael impuestosobrelas
mulas, que constituíanel rubro másimportanteen el comercio local.
A pesar de que las sucesivasreglamentacionesson cada vezmás es-
trictasenlo quea control se refiere, el Ramo no llega a satisfacerlas
expectativasen cuantoa montoy capacidadde cubrir las necesidades
fronterizas.

A lo largo de todo el siglo se observamanejodoloso de los fon-
dosy fraudesde los que debensatisfacerel arbitrio. Sin embargo,a
pesarde las dificultadesobservadas;la frontera chaqueñapudo man-
tenersey la deseadacomunicación,lograda.


